
  

  

VMDI10 INTERNATIONAL BUSINESS S.A. 

Quito, 31 de agosto del 2018. 

Señor Ing 

Mario Xavier Rojas Hadatty 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que de acuerdo a la cláusula sexta disposición 
transitoria uno del Estatuto constante en la escritura de constitución de la compañía 
denominada VMD10 INTERNATIONAL BUSINESS S.A., se acordó designar a usted 

para que cumpla las funciones de PRESIDENTE EJECUTIVO, cargo que lo ejercerá 
por el período de cinco años, contados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, 
con las atribuciones constantes en el Art. 25 del Estatuto de la compañía. Usted ejercerá 
la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La compañía VMD10 INTERNATIONAL BUSINESS S.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 23 de agosto del 2.018, ante la Notaria Décimo Primera 
Suplente del cantón Quito, Dra. Aida Cumandá León Chiluiza e inscrita en el Registro 
Mercantil el 30 de agosto del 2018. 

Mucho agradeceré que en el presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 
aceptación. 

  

Quito, 31 de agosto del 2018. 
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RAZÓN: Agradezco la designación y en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la compañía VMD10 INTERNATIONAL BUSINESS S.A. 
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TRÁMITE NÚMERO: 62166 

  

52671       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 110052 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14391 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VMD10 INTERNATIONAL BUSINESS S.A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR ROJAS HADATTY MARIO XAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1707270342 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años): 5       
2. DATOS ADICIONALES: 

l CONST. RM 4456 DEL 30/08/2018.- NOT.11 DEL 23/08/2018 AR | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL A SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Ll E EMISIÓN: bn A 6 DÍA(S) dad BESPpTIEMBRE DE 2018 
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. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ Es BEGADA 3% 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO No E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL “RNTONIO JQRÉDE E SUCRE N54-103 
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